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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2020-00602 00 

 

Revisada la solicitud de reforma de demanda y en virtud de que 

la misma reúne los requisitos legales y en especial los derivados de los 

artículos 422 y 93 del C.G.P., el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la reforma de la demanda presentada, la 

cual satisface las exigencias del artículo 93 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: PRECISAR que se tendrá incólume la orden de 

apremio proferida el día 28 de septiembre de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE conjuntamente este auto con el 

auto de 3 de febrero de 2021 a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de marzo de 2022 

Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario 
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John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal
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